
 

Acta 2/09.  En la ciudad de Montevideo, el 26 de febrero de 2009 a las 15:00 hs. se reúne la 
Comisión Directiva del PEDECIBA.

Presentes  :    Dirección: Dr. Enrique Lessa; Dra. María H. Torre; Universidad de la República: Dr. 
Luis Acerenza;  Ministerio de Educación y Cultura:  Dra. Claudia Etchebehere; IIBCE: Dr. Raúl 
Russo;   Area Biología:  Dra. Beatriz Garat;  Area Física:  Dr. Arturo Martí;  Area Informática: Dra. 
Regina  Motz; Area  Matemática:  Ing.  Enrique  Cabaña; Investigadores:  Dr.  Leopoldo  Suescun; 
Estudiantes: Mag. Mauricio Cabrera

Ausentes (con aviso)  :   Universidad de la República: Dr. Patrick Moyna;Dr. Carlos Negreira; Area 
Química:  Dr. David González
 

I. Consideración del acta del 12 de febrero de 2009.

Resolución:  Se aprueba. (9/9)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

1)  Area Química:  Defensa oral para pasaje a estudios de Doctorado  de Gabriela GARMENDIA 
(Adj).

Resolución:  Homologar lo resuelto por el Tribunal y remitir los antecedentes a la Universidad de la 
República. (9/9)

2) Area Química:  Reconocimiento a la ANII por Portal Timbó (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento. (9/9)

3) Area Química:  Informe de actividades del Area correspondiente a 2008 (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento. (9/9)

4) Area Biología:  Ingreso de estudiante al Doctorado (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento y se aprueba el ingreso de Roger Aldemar CACHOPE.  (9/9)
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5) Area Biología:  Integración de Tribunal de Tesis de Maestría (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento y se aprueba la siguiente integración del tribunal:

Para el estudiante Gabriel Anesetti:
Dra.  Nibia Berois (Presidente),  Dres. Patricia Cassina y Flavio  Zolessi  (Vocales) y Dra.  Rebeca 
Chavez (Directora de tesis). (9/9)

6) Area Biología:  Integración de Tribunales de Tesis de Doctorado (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento y se aprueba la siguiente integración del tribunal:

Para la Mag. Gabriela Speroni:
Dr.  Eduardo  Marchesi  (Presidente),  Dres.  Lina  Bettucci  y  Ramón  Palacios(Vocales),  Ing.Agr. 
Primavera Izaguirre (Directora de tesis) y Gabriel Bernardillo (Co-director).

Para el M.Sc. Marcelo Crossa:
Dr. Omar Defeo (Presidente), Dres. Néstor Mazzeo y Walter Norbis (Vocales), Dr. Miguel Petrere, 
Jr. (Director de tesis) y Dr. Ruben Budelli (Co-director). (9/9)

7) Area Biología:  Designación del Coordinador y Coordinador Alterno (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento de la designación de la Dra. Beatriz GARAT (Coordinadora) y 
del Dr. Juan C. BENECH (Coordinador Alterno) del Area. (9/9)

8)  Area Informática:   Designación de la  MSc.  María  URQUHART para integrar  la  Comisión de 
Bioinformática en calidad de suplente (Adj).

Resolución:  Se toma conocimiento. (9/9)

III. Previos

1) Se toma conocimiento del contacto establecido con la Facultad de Medicina CLAEH de Punta del 
Este-Maldonado. (9/9)

IV. Asuntos informados por comisiones

V. Asuntos entrados

1,Premios de Ciencias Básicas “Roberto Caldeyro-Barcia” – convocatoria 2009 (Adj.)

Resolución:  Se aprueba el texto de la convocatoria, que se realizará con fecha de vencimiento 8 de 
mayo/2009. (9/9)

2.Gestión del Programa – ejercicio 2008.(Repartido del Contador Marrero)

Resolución:  La Comisión Directiva del Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas aprueba los 
Estados Contables del Programa correspondientes al período 1º de enero de 2008 al 31 de 
diciembre de 2008 , presentados de acuerdo a la ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas de la 
República con una ejecución de -$ 23:827.600 (pesos uruguayos veinte y tres millones ochocientos 
veintisiete mil seiscientos) finalizando con un saldo disponible de ejecución del período de $ 
7:746.689 (pesos uruguayos siete millones setecientos cuarenta y seis mil seiscientos ochenta y 
nueve). (9/9)
Acta 2/09 –26.2.09                                                                                                                                          

Eduardo Acevedo 1139, 11200 Montevideo URUGUAY
Casilla de Correo 16120, Distrito 6 - Montevideo - URUGUAY

Teléfonos: 4184603, 4188305. Fax: 4137718. e-mail: pedeciba@pedeciba.edu.uy

2



3. Presupuesto 2008 – 2009 (Adj.)

Resolución: Se avanza en la discusión del presupuesto, que se continuará en la próxima sesión.
(9/9) 

VI.       Planteamiento de los integrantes de la Comisión Directiva

1. Secretaría de enlace (Adj.).

Resolución:  1) Disolver la Secretaría de Enlace como tal, incorporando algunas de sus funciones a 
la Dirección/Administración y a las secretarías de las Areas.  Agradecer a Verónica Etchart y a Luis 
Barbeito por las tareas realizadas.    2) Encomendar a la Dirección el desarrollo de una estrategia de 
comunicación  para  el  Programa.   3)  Autorizar  la  realización  de  contratos  puntuales  de  apoyo 
durante el proceso de reasignación de tareas y desarrollo de nuevas actividades.

(9/9)

2. Maestría en Bioinformática.

Resolución:  1.  Reafirmar el carácter honorario de los cargos de investigador del Programa.  Sus 
investigadores  normalmente  tienen  cargos  como  docentes  o  investigadores  en  diversas 
instituciones.  El Programa propicia el reconocimiento de las tareas de investigación, formación de 
recursos humanos (particularmente a nivel de posgrado), y apoyo a la enseñanza de las ciencias 
como partes integrales  de dichos cargos  docentes o de investigadores,  y  no como actividades 
extraordinarias que requieren apoyos salariales especiales por parte del Programa.
 
2.   A  efectos de viabilizar  el  lanzamiento  del  nuevo programa de formación en base a fondos 
obtenidos por proyectos, dirigidos a la Maestría, el Programa podrá facilitar el financiamiento de 
cargos interinos específicos o de extensiones horarias a cargos existentes, que no involucren a 
investigadores del Programa.  Los llamados y la administración de dichos cargos serán realizados 
por las instituciones asociadas al proyecto, en términos previamente acordados.  

            
(9/9)

3. Pedidos de apoyo a la inserción de científicos. (Sale de sala el Dr. Leopoldo Suescun)

Resolución:  Dado que cumplen con los requisitos preestablecidos, se aprueba adjudicar el monto 
de  hasta  $100.000  a  cada  uno  de  los  siguientes  investigadores,  para  los  fines  establecidos 
oportunamente:
Danilo CALLIARI Daniel OLAZABAL
Teresa FREIRE Leopoldo SUESCUN
Juan Martín MARQUES YIM LEONE, Lucía
Daniel NAYA
La candidatura de Laura RODRIGUEZ GRAÑA será apoyada en caso que asuma un cargo de 
inserción al que está presentada. (8/8)
(Regresa a sala el Dr. Leopoldo Suescun)

4. Solicitud de ajuste salarial del personal administrativo (Adj.)

Resolución:  Otorgar a todo el personal un ajuste por IPC correspondiente al porcentaje de aumento 
del IPC de enero a diciembre de 2008 publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas ( 9,19%) a 
partir del 1º. de enero de 2009.  En esta instancia, el Director y la Subdirectora resignan 
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voluntariamente al aumento extraordinario otorgado por la Universidad de la República para 2009 a 
sus funcionarios docentes. (9/9)

5. Aprobación de la firma de un acuerdo de colaboración con el CERN (European Organization for 
Nuclear Research).

Resolución:  Tratar este asunto en la próxima sesión. (9/9)
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